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PLATAFORMA POR UNA VIVIENDA DIGNA 

- COMUNICADO 22/03/2007 - 
 
 
 

La Plataforma por una Vivienda Digna llama a manifestarse 
masivamente por el derecho a la vivienda 
 
Las concentraciones y manifestaciones tendrán lugar en las principales 
ciudades de toda España el próximo sábado 24 de marzo. La cita es a las 
cinco de la tarde en la mayoría de ellas (ver cuadro anexo). 

 
Hemos pasado mucho tiempo sufriendo el problema de la vivienda y hoy 
día sabemos mucho más de él. Sabemos que no es sólo un problema, 
que son varios problemas los que directamente e indirectamente están 
relacionados con la praxis del urbanismo y la política económica que se 
practica en este país. También sabemos que esos problemas han 
provocado una legión de afectados de toda índole, tantos que sin 
mencionar especialmente a amplios sectores de la población, 
probablemente todos los ciudadanos en mayor o menor medida están 
viendo minorada su calidad de vida por el efecto conjunto de estas 
problemáticas. También conocemos que este abanico de problemas se 
asientan en multitud de causas y hoy día, ya podemos incluso 
determinar, que si hay alguna causa que destaca por encima del resto 
es la actividad política –por acción u omisión negligente en según que 
casos-, en torno a este asunto. 
 
Y en este sentido, ante la gravedad de un problema que está apartando 
a millones de personas de satisfacer la necesidad vital de tener un techo 

bajo el que formar un proyecto personal, que nos está trayendo un sinfín de abusos y fraudes, que 
está provocando continuos atropellos medioambientales, que nos está adentrando en una 
peligrosísima espiral de insostenibilidad, que condiciona el crecimiento económico al expolio de una 
buena parte de la sociedad, que constituye una de las principales preocupaciones de la ciudadanía, que 
está provocando las llamadas al orden desde diversos organismos internacionales, que está generando 
un total descrédito de nuestras instituciones democráticas y un largo y doloroso etcétera; la respuesta 
de nuestros próceres es una inexplicable e inadmisible escasez de debate político en torno a esta 
cuestión desde las distintas instancias gubernamentales (gobierno central, comunidades autónomas, 
diputaciones y ayuntamientos) fruto de la cual, seguimos sin medidas dirigidas a tratar de encaminar 
esta gravísima situación –una de las más graves del Mundo según la propia ONU-. Por ejemplo, a día 
de hoy: 
 

- Habiendo pasado más de un año desde la presentación del informe del Observatorio de la 
Vivienda en el Congreso, en el que se apuntaba que algunos mecanismos de financiación 
institucional relacionados con la gestión del suelo están íntimamente relacionados con la 
corrupción urbanística y con el encarecimiento de las viviendas, seguimos sin ninguna medida 
que asegure la gestión imparcial, participativa y transparente del suelo. Ni siquiera se ha 
intentado suprimir o acotar el uso indiscriminado del “impuesto-urbanismo” por parte de 
nuestras administraciones, que es lo que las ha convertido en las primeras especuladoras y lo 
que está provocando una transferencia de rentas sin precedentes. 

 
- Se siguen incumpliendo sistemáticamente las promesas en cuanto a la oferta de viviendas de 

protección oficial y seguimos con una oferta ridícula en relación a otras décadas de la historia 
reciente y respecto al volumen total de las construidas. Por si eso fuera poco, son viviendas 
cada vez más alejadas de los costes de construcción y gestionadas bajo unos sistemas de 
adjudicación y control que causan que en muchas ocasiones, no se utilicen precisamente para 
satisfacer la necesidad de alojamiento de los más necesitados. 
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- Seguimos sin ninguna medida que esté provocando impactos significativos en la puesta en 
circulación del inmenso parque de viviendas vacías, que es único en el Mundo y producto de 
una sobreproducción escandalosa. En España sobran muchas viviendas y, sin embargo, se da la 
paradoja de que una gran parte de la población tiene serias dificultades de acceso a éste bien 
de primera necesidad. Ante esta rocambolesca situación, ni siquiera se plantea que al menos 
los grandes propietarios de viviendas sin uso conocido –lo mínimo exigible- reviertan en la 
sociedad parte del inmenso daño que social, medioambiental y económicamente están 
provocando con su acaparamiento incontrolado. Es más, las propuestas que se lanzan 
últimamente en este sentido están encaminadas a destinar el dinero de todos, una vez más, a 
subvencionar y proteger a los que más tienen. 

 
- Se sigue aplicando una política fiscal que bonifica la inversión inmobiliaria y que alienta y 

permite el sobreendeudamento familiar, en vez de tratar de acotar ambos y que las ingentes 
sumas monetarias que se dedican a fomentarlos, se dediquen a cosas realmente productivas, 
como por ejemplo satisfacer directamente la necesidad de alojamiento de los más necesitados 
bajo unas condiciones de esfuerzo familiar razonables. 

 
- Seguimos con una laxitud palpable en el control del inmenso fraude, abusos y corrupción 

relacionados con la vivienda. Ni siquiera se ha tratado de aumentar la transparencia del 
mercado inmobiliario y mercados anexos o de mejorar la información y garantías que deben 
tener los consumidores ante la satisfacción de una necesidad vital que supone unos esfuerzos 
financieros considerables. 

 
- Se siguen sin buscar y fomentar alternativas a este perverso y agotado modelo de desarrollo 

económico. 
 
Todo ello es inadmisible y ante esta situación sólo cabe hacerse dos preguntas ¿Por qué? y ¿Hasta 
cuando? seguidas de dos peticiones. A la ciudadanía, que no acepte como normal una situación que es 
anormal a todas luces, y a nuestros representantes políticos en todas sus instancias, que hagan un 
ejercicio de responsabilidad dejando al margen las luchas ideológicas y políticas, y se pongan de 
acuerdo de una vez por todas para impulsar de manera decidida y uniforme desde las distintas 
administraciones, una política que dote de contenidos al artículo 47 de la Constitución Española y que 
vaya dirigida a resolver los problemas reales que tiene la población respecto a la vivienda. 
 
Y como medio para conseguir ese ejercicio de responsabilidad, animamos a todos los 
ciudadanos a manifestarse el próximo sábado 24 de marzo (ver anexo con las ciudades 
incluidas en este llamamiento) para exigir cambios profundos en materia de vivienda por 
parte de todas las administraciones públicas. Recordamos además que este no es sólo un 
problema que afecte a los más jóvenes o a las familias más desfavorecidas, este asunto está poniendo 
en juego el futuro de todos nosotros y por lo tanto es responsabilidad de todos reclamar soluciones 
urgentes a nuestros gobernantes. 
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ANEXO: LISTADO DE CIUDADES INCLUIDAS EN EL LLAMAMIENTO  

DE LA PLATAFORMA POR UNA VIVIENDA DIGNA 
 
 
A Coruña. Manifestación. Pza. María Pita. 17:00h. Convoca: Asamblea por la vivienda digna de A Coruña. 
 
Albacete. Concentración. Pza. del Altozano. 17:00h. Convoca: Mesa contra la precariedad juvenil de Albacete. 
 
Alicante. Concentración. Pza. de Toros de Alicante. 17:00h. Convoca: Plataforma Alicante por una Vivienda 
Digna. 
 
Barcelona. Manifestación. Pza. Catalunya. 17:00h. Convoca: Asamblea por el derecho a la vivienda de Barcelona. 
 
Bilbao. Manifestación. Plaza del Ayuntamiento. 17:00h. Convoca: Plataforma por una Vivienda Digna de Euskadi 
 
Cáceres. Concentración. Kiosco de la música de Cánovas. 12:00h. Convoca:Asamblea por una V. Digna de 
Cáceres. 
 
Castellón. Concentración. Plaza del Ayuntamiento. 17:00h. Convoca: Plataforma por una Vivienda Digna de la 
Comunidad Valenciana 
 
Cieza. Concentración. Esquina del Convento. 19:30h. Convoca: Asociación Cultural La Empedrá. 
 
Cuenca. Concentración. Pza. de España. 17:00h. Convoca: Asociación Ciudadanos por la República de Cuenca. 
 
Elche. Concentración. Pza. Baix. 17:00h. Convoca: Plataforma por una Vivienda Digna de Elche. 
 
Gijón. Concentración. Plaza del Parchís. 17:00h. Convoca: Plataforma por una Vivienda Digna de Asturias 
 
Las Palmas. Manifestación. Plaza de las Ranas. 17:00h. Convoca: Plataforma por una Vivienda Digna de Canarias 
 
León. Concentración. Plaza de San Marcelo. 17:00h. Convoca: Plataforma por una Vivienda Digna de Castilla y 
León 
 
Logroño. Concentración. Plaza del Mercado. 19:00h. Convoca: Plataforma por una Vivienda Digna de La Rioja 
 
Madrid. Manifestación. Puerta del Sol. 17:00h. Convoca: Convoca: Asamblea por una Vivienda Digna y contra la 
Precariedad. 
 
Murcia. Concentración. Pza. de Santo Domingo. 17:00h. Convoca: Asamblea de Murcia por una Vivienda Digna. 
 
Pamplona. Manifestación. Plaza del Castillo. 17:00h . Convoca: Ciudadanos a título particular. 
 
Oviedo. Concentración. Pza. del Ayuntamiento. 18:00h. Convoca: Asamblea de Asturias por una Vivienda Digna. 
 
Salamanca. Concentración. Plaza del Liceo. 17:00h. Convoca: Plataforma por una Vivienda Digna de Castilla y 
León 
 
San Sebastián. Concentración. Alberdi Eder. 17:00h. Convoca colectivo Kepasaconlakasa. 
 
Sevilla. Manifestación. Pza. Nueva. 19:00h. Convoca: Asamblea por una Vivienda Digna de Sevilla. 
 
Teruel.  Concentración. Pza. de San Juan. 17:00h. Convoca: Ciudadanos a título particular. 
 
Valencia. Manifestación. Plaza de San Agustín. 17:00h. Convoca: Plataforma por una Vivienda Digna de la 
Comunidad Valenciana 
 
Vitoria. Concentración. Pza. de la Virgen Blanca. 12:00h. Convoca: Ciudadanos por el derecho a la vivienda. 
 
Zaragoza. Manifestación. Pza. de Aragón. 19:00h. Convoca: Asamblea por una Vivienda Digna de Zaragoza. 
 
 
NOTA: Al margen de las ciudades incluidas en este llamamiento, es posible que haya otras ciudades en las que 
los ciudadanos salgan a la calle bien convocados por otras organizaciones o bien espontáneamente a manifestar 
su descontento. Para obtener más información sobre convocatorias en otras ciudades pueden vds. consultar la 
página www.viviendadigna.es 


